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ÉTICA EMPRESARIAL

No hay una ética para la 
vida privada y otra para 
la empresa, sino una única 
ética, cuya referencias 
son las personas y su 
desarrollo humano integral. 
Este artículo recoge muy 
brevemente las ideas que ha 
desarrollado el profesor en 
su libro Business Ethics 
in Action.
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ÉTICA EMPRESARIAL Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA

La ética empresarial trata 
de la calidad humana en el 

ámbito empresarial. Su principal 
referencia son las virtudes humanas 
y el logro del bien común. La ética se 
ocupa de la moralidad de las acciones 
humanas, es decir, de su valoración 
en términos de bueno y malo, desde 
la perspectiva de la totalidad del ser 
humano. No hay, pues, una “doble 
ética”, una para la vida privada y otra 
para la empresa, sino una única éti-
ca, cuya referencia son las personas 
y su desarrollo humano integral. La 
ética empresarial orienta y evalúa 
actuaciones individuales en la em-
presa (ética individual), decisiones 
directivas y de gobierno que condi-
cionan la actuación de otros (ética 
gerencial); aspectos organizativos, 
que facilitan o difi cultan el desarro-
llo humano (ética organizacional), y 
la ética de las relaciones de la empre-
sa con su entorno social y su impacto 
en el medio ambiente (ética social y 
medioambiental).

Toda decisión, y por tanto 
también las empresariales, 

incluye una intrínseca dimensión 
ética y por ello toda decision conlle-
va una responsabilidad moral. Esto 
se debe a que afectan a personas y, en 
primer lugar, al decisor, que al deci-
dir no sólo decide qué hacer, sino qué 
tipo de persona quiere ser (mentiro-
sa o veraz, justa o injusta, generosa o 
egoísta, etc.). 

La ética no se limita a un conjunto 
de prohibiciones o a la resolución de 
dilemas, sino que entraña la búsque-
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da de la mejor solución posible en 
cada situación. 

La dimensión ética debe ser con-
siderada conjuntamente con las di-
mensiones técnico-económicas y 
relacionales de la decisión.

Las virtudes que confi guran 
la calidad humana de las 

personas llevan a actuar con sabi-
duría práctica, autocontrol y cora-
je, y a tratar a los demás con justicia 
y gratuidad. Las virtudes fortalecen 
el carácter de las personas para di-
rigir las tendencias espontáneas, 
lograr un buen comportamiento hu-
mano y decidir bien. De algún modo, 
todas las virtudes están contenidas 
en las cuatro virtudes cardinales de 
larga tradición:

• La sabiduría práctica guía la calidad 
humana de las decisiones, ayudan-
do a descubrir qué es lo bueno y 
conveniente en cada momento. 

• El autocontrol y el coraje son modos 
de autodisciplina. El autocontrol o 
templanza evita apegarse a situacio-
nes o actividades atractivas en algún 
aspecto, pero que impiden bienes 
superiores. El coraje o fortaleza em-
puja a hacer lo que se debe, aunque 
cueste, resistiendo las difi cultades y 
superando los obstáculos. 

• La justicia lleva a dar a cado uno lo 
que le corresponde, ya sea por su 
naturaleza o condición o porque 
existen unos derechos legítima-
mente adquiridos. La gratuidad en 
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el trato con las personas amplía la 
estricta justicia, en base a la frater-
nidad humana.  

Estas virtudes están interconecta-
das y se exigen mutuamente. Actuar 
con justicia, por ejemplo, requiere 
determinar qué es lo justo (sabidu-
ría práctica), superar la atracción de 
lo que nos impide actuar con justicia, 
como el dinero la vanidad o el afán de 
poder (autocontrol), y la valentía de 
actuar debidamente (coraje). La uni-
dad y armonización de las virtudes 
configuran la integridad, una cuali-
dad que, en su sentido más genuino, 
denota una vivencia “integrada” de 
todas las virtudes. 

Toda persona tiene dignidad 
y derechos humanos, que de-

ben ser respetados, al igual que otros 
legítimos derechos. Pero, además del 
respeto, el trato con los demás exige 
una actitud de benevolencia y soli-
daridad. Ser justo exige, en primer 
lugar, reconocer y respetar la digni-
dad de toda persona y sus derechos, 
ya sean innatos (derechos humanos) 
o adquiridos. Incluye cumplir los le-
gímitos contratos, ser leal con los 
compromisos asumidos, ser transpa-
rente y veraz en la información y ac-
tuar con equidad. La justicia se opone 
a comportamientos abusivos que se 
aprovechen de la ignorancia, la buena 
fe o vulnerabilidad de los demás. 

La justicia lleva a buscar la recipro-
cidad, de modo que ambas partes de 
una relación salgan favorecidas.

Un fi n bueno no justifi ca unos 
medios malos. La aceptabili-

dad y la calidad ética de una decisión 
depende, a la vez, de la intención del 
decisor (fi n que se persigue) y de la 
moralidad de la alternativa seleccio-
nada (medios elegidos). Las circuns-
tancias de situación y las consecuen-
cias razonablemente previsibles son 
también elementos a considerar en 
la valoración ética de una decision. 
Pueden agravar o atenuar su grave-
dad cuando una acción es ya mala en 
sí misma. Hay algunas acciones que 
son siempre éticamente inaceptables 
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(manipulación de personas, fraudes, 
sobornos y calumnias, entre otras) 
con independencia de las circuns-
tancias concurrentes y de las conse-
cuencias previsibles.

La empresa no debe ser vista 
como un mero instrumento 

para añadir valor económico, ni 
sólo como un sistema de intereses 
concurrentes, sino como una comu-
nidad de personas. Se realizan como 
tales, cooperando y participando de 
una actividad productiva de servicios 
y benefi cios, al tiempo que buscan sa-
tisfacer sus legítimos intereses.  La 
empresa tampoco se puede ver como 
un campo de batalla para el poder, ni 
como la arena donde tiene lugar la lu-
cha de clases. Los confl ictos hay que 
resolverlos en base al bien común de 
la empresa.

La responsabilidad social 
de la empresa y su deber de 

rendir cuentas es inherente a su 
condición social. La responsabili-
dad social de la empresa deriva de 
considerar a ésta como una comuni-
dad humana dentro de una comuni-
dad mayor, enmarcada dentro de la 
sociedad. Como tal comunidad, la 
empresa debe adoptar la actitud de 
buena ciudadanía y concurrir al bien 
común de la sociedad, considerando 
también el bien de futuras genera-
ciones (sustenabilidad). 

Las responsabilidades legales rara 
vez incluyen todas las responsabilida-
des empresariales. Podemos distin-
guir tres tipos de responsabilidades: 
las obligaciones de justicia inheren-
tes a la misión interna y externa de la 
empresa y sus actividades propias, 
las de cooperación derivadas de la 
interdependencia con los grupos que 
afectan o son afectados por la empre-
sa (stakeholders), y las responsabi-
lidades de solidaridad, conectadas 
con la capacidad y las posibilidades 
de la empresa de contribuir, dentro 
de su ámbito, a social. El contenido y 
alcance de estas acciones sociales ha 
de determinarse prudencialmente y 
sin menoscabo del quehacer propio 
de la empresa.

LA ÉTICA SOCIAL 
DE LA EMPRESA 
DERIVA DE 
CONSIDERAR A 
ÉSTA COMO UNA 
COMUNIDAD 
HUMANA Y, 
COMO TAL, 
DEBE ADOPTAR 
LA ACTITUD 
DE BUENA 
CIUDADANÍA Y 
CONCURRIR AL 
BIEN COMÚN.
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Business Ethics in Action. Seeking Human Excel-
lence in Organizations. 
D. Melé. Palgrave-MacMillan, New York, 2009.

Trabajo decente y trabajo con sentido, Prof. D. Melé. 
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